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BOLETIV BE VENTAS ^ 
m B I E N E S IV ACION A L E S 

D E LA PROVINCIA B E 

9ov ( i lsposicicín del S r . Jete de la A d m i n i s t r a c i ó n económica de Hacienda p ú 
blica de esta provincia y en virtud de las leyes de 1.0 de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio i!e í 8 5 6 , se s a c a n á públ ica subasta en el día y hora que se dirá las fincas 
siguinlest 

Remate var i el din 1 í da Octubre de 
1879, que temlra efecto de doce á una de 
la tarde, tm las Salas Consistoriales de 
esta tapi ia l , ánie los Srcs. Juez de p r i 
mera instancia de la misma. Comisionado 
invcsti(fndor de Ventas »/ Etcrihano que es
té en tumo; y en el mismo dia y hora étí 
las villas de Melinaceli y Burgo de Osma, 
por radicar las ¡incas en sus partidos. 

Partido de Medinaceli. 

íiüslicus — Menor cuantía. — Capellanía 
de Ajumas de Ateos. 

Numero 388 del inventario = Ü n a 
tierra en regadío, de segunda calidad, sita 
en lérraino de Arcos y pago del Puntal 
de la Guindalera, distante de la pobla
ción unos S Kilómetros á la región Este, 
que linda N. rio Jalón; S. senda de ser
vidumbre; E . propiedad de Concepción 
Ro-lrigálvarez, y O. olra de Miguel Ro» 
drigálvarez: mide 20 áreas* equivalentes 
á 3 celemines y 3 cuartillos de marco 
nacional. Se ha fijado en Arcos anuncio 
para ia subasta de esla finca, que ha s i 
da capitalizada por la renta anual de 10 
pesetas graduada por los peritos, en 235 
peseta*, deslindada por el práctico don 
Ramón Perlado, y lasada por el Agri-
rm nsor de la Hacienda D Zacarías Beni
to Rodríguez en § 6 0 pesetas, tipo. 

Ndmero 389 del inventario =Otra 
tierra en regadío, de primera calidad, 
sita en el mismo término y de igual pro
cedencia que la anterior, en pago del 
Morrón del Prado, que linda Ñ. y Este 
plantío de los propios de esta villa; Sur 
acequia del molino, y O. propiedad de 
Juan Algora: mide 33 áreas 64 cenliá-
reas, equivalentes á 6 celemines y un 
cuartillo de marco nacional. Se ha fija
do en Arcos anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de 16 pesetas gra
duada por los peritos, en 360 pesetas, 
deslindada y tasada por los de la ante
rior en 4^ pesetas., tipo. 

N ú m e r o 390 del inventario —Otra 
tierra en regadío, de primera calidad, 
sita en el mismo término y de igual pro
cedencia que la anterior, en pago del 
Estrecho del Prado, que linda N . rio 
Jalón; S. acequia del molino; E . alcan
tarilla, y O. término de Somaen: mide 
55 áreas 30 centiáreas, equivalentes á 
10 celemines y un cuartillo de marco 
nacional. Se ha fijado en Arcos anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 20 
péselas graduada por los peritos, en 450 
pesetas, y tasada por los de la anterior 
en 600 pesetas, tipo 

Número 390 del inventario. = U n 
huerto en regadío, de segunda calidad, 



siui en et mismo t é r m i n o y de igual p r a - » 
cedencia que el antetior, en pago de las | 
E r a s de Abajo, que limla barranco: ̂  
S u r acequia; E. huerto de D K a m o n 
Perlado, y O* otro de Mariano L a leona. ( 
Esta finca contiene vario? árboles f r u í a - , 
les: mide 13 áreas 65 cen l iáreas , e q u i - , 
valentes á 2 celemines y 2 c ü a n i l l o s de 
marco nacional. Se ha fijado en Arcos , 
anuncio para .la subasta de esta finca, 
que h<i sido capitalizada por la renta 
anual de 10 pesetas graduada por los 

Citpclfauin de Arcos de McJmct. 

N u m e r o 394 ,3e, inventario = O l r a 
heredad consistente en 18 pedazos de 
tierra en secano y r e g a d í o de primera, 
segdnda y tercera calidad, silos en t é r 
mino de Montuenga; de linderos cono
cidos, s e g ú n espresa la certif icación pe
ricial que corre unida al espediente, que 
miden en junto 7 hectáreas , 19 áreas y 
9 cent iáreas , equivalentes á 11 fanegas 
y á celemines de marco nacional. Se ha 

pertlOS, en 225 pesetas, y tasada por l o ¡ Monluenga anuncio para la s u -

,le la antendr en 250 poetas, Upo. I basU de esta finca, que ha s.do desl .nda-

: da y tasada por los pantos de la ante-

Capo í l an i a de Agu ido. ; rior en 1SI 6 pesetas, y capitalizada . por 
! la renta anual de 55 pesetas graduada 

N ú m e r o 395 2 . ° del i n v e n t a r i o . ^ 1 por los peritos, en 1 2 3 / pesetas 50 
U n a heredad consistente en 3 pedazos de cént imo^, tipo, 
l ierra en secano de tercera calidad, sitos * 
hn t é r m i n o de Montuenga; de linderos ; 
conocidos, s e g ú n espresa la cert i f icación 
pericial q u é corre unida al expediente, 
que. miden en junto 5 hectáreas , 19 i 
áreas y 3S cent iáreas , equivalentes á 8 

as y 3 cuartillos de marco n a c i ó - . 

Fariido del Burgo tic üsn ia . 

Propios do Alcoba de l(t Torre. 

N ú m e r o S 5 3 0 del inventario .—Una 
nal: Se h í fijado en Montuenga anuncio heredad consistente en 4 pedazos de 
para la subasta de esta finca, que ha sido i\errz en secano de segunda y tercera c a -

; deslindada por el práctico J u a n Vicente, IÍJ^, sitos en t é r m i n o de dicho Alcoba; 
tasada por dicho Agrimensor en 188 pe- ; ^ linderos conocidos, s e g ú n espfesa la 
setas, y capitalizada por la renta anual ¡ certif icación pericial que corre unida a! 
de 9 péselas graduada por los peritos, en \ expediente, que miden en junto 7 h e c t á 

reas, áreas y 87 cent iáreas , equiva
lentes á 1 1 fanegas, 2 celemines y 3 
cuartillos de marco nacional. Se ha fijado 
en Alcoba de la T o r r e anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capi
talizada por la renta anual de 32 pese
tas graduada por los peritos, en >S0 
pesetas, deslindada por el práct ico C i 
priano Gonzá lez , y tasada por dicho 
Agrimensor en 742 pesetas, tipo. 

5¿}02 pesetas 50 c é n t i m o s , tipo 

Vopc l í an i a de Animas de Monluenga. 

N ú m e r o 395 del inventario.— U n a 
heredad consistente en 10 pedazos de 
tierra en secano de tercera calidad, s i 
tos en t é r m i n o de Monluenga; de l in
deros conocidos, s e g ú n espresa la certi
ficación pericial que corre unida al ex
pediente, que miden en junto 5 hectáreas , I 
44 áreas y 47 cent iáreas , equhalefUcs ^ Propms d e ' Q u i r i l G n i l U de Tres Barrios. 
á 8 fanegas, 5 celemines y 2 cuar l i í l o s ¡ 

i de m á r c o nacional. Se ha fijado en M o n - \ N ú m e r o 2 5 2 9 del i n v e n t a r í o . = t J n 
luenga anuncio para la subasta de esta ' ba ld ío denominado Lagotera y otros, 
finca, que ha ¿ ido deslindada y tasada * silo en t é r m i n o de dicho QuinlaniUa, 
por los peritos de la anterior en 2 8 6 ; distante de la poblac ión unos 2 KÜóme-
peselas, y capitalizada por la renta anua! ¡ Iros á la reg ión E - , de terreno secano, 
de 13 pesetas graduada per dichos per i - [ d e ín f ima calidad, pobre de pastos, que 
los, en 2 9 2 pesetas 50 c é n t i m o s , tipo, linda N . baldío de D , Domingo L ó p e z 



v Hérmyp 'le BMzo.a; S. labores tíe la , ca, que ha sido deslindaba y lasada por 
Veguri i l la; , K l é r m i n o de Valdognilla y 
dicha b a l d í o , y O . monle carrascal de 
D. Domingo L){KÍZ ci) l ínea recia á la 
parte superior del Cubillo hasta el á n 
gulo O. de la majada de Ju l ián de la 
Fuente , a m o l d á n d o s e á la c o n f i g u r a c i ó n 

los peritos de la anterior en 3 8 pesetas, 
y capitalizada por la renta anual de 9. 
pesetas graduada por los mismos, en 4^ 
pesetas, tipo. 

Número 2 5 2 6 del inventario.=Otro 
de! barranco de B iUordo: mide 64 hec- baldío denominado Majada la Higuera y 
tareas, 39 oreas y 4̂  cent iáreas , equiva- 'os Alamillos, silo en el mismo lérmino 
lentes á 100 fanegas de m i r c o nacional. I y de igual procedencia que el anterior. 
Se l u f í ja lo en QuintaniPa anuncio para dbt.mte de la población unos 800 metros 
la subasta «le c U a noca, que . i i i siHo ca- á la reg ión S E , de terreno secano, de 
pilalizada por ta ienta anual de 18 pe-| ínfima calidad, pobre de pastos, que l in-
setas graduada por los peritos, en 405 j da N. labores de la vega del rio Torde-
pesclas, deslindada por el práctico Julián ! ron; S. término de Alcubilla; E . camino 
Romero , y tasaba por el Agrimensor de que conduce á Alcubilla, y O. el que se 
las anteriores en 450 péselas, tipo I dirige á Pedraja: mide 38 hectáreas, 63 

í áreas y 78 centiáreas, equivalentes á 60 
Numero § 5 ^ 8 «leí inVentUrid. - O l i o íanegas de riiárco nacional. Se ha fijado 

baldío denomina lo Vallejo jes y o í r o s , en Quintaniila anuncio para la subasta de 
silo en c! mismo l é r m i n o y de igual , esta finca, que ha sido capitalizada por ia 
pr oce loncia (Jne el anierior, distante de i renta anual de 11 pesetas graduada por 
la población unos 2 k i ó m e l r o s á la r e - ' los peritos, en 247 pesetas 50 céntimos, 
gion E . , de terreno secano, de ínf ima | y tasada por los peritos de la anterior 
calidad, pobre de pastos, que linda Norte en 300 pesetas, tipo, 
labores de la Veguelilla; S, t é r m i n o de j NOTAS 1.a E l comprador de los 
Osma; E . el de Valdegrulla, y O. cami - | baldíos que contiene este ¿oletin no ten-
no que conduce al Burgo de Osma: i drá derecho sobre las fincas de dominio 
mide 60 hec láreas , 53 áreas y S§ c e n t i á - ! particular enclavadas dentro de los mis-
reas, equivalentes á 94 fanegas de már- mos. 
co nacional Se ha fijado en Qiiintanil la 
anuncio para la subasta de esta finca, 

2.a Dicho comprador respetará las ser
vidumbres publicas y particulares con el 

que ha sido deslindada y tasada por los i ancho legal, siempre que no sean vicio-
peritos de la anterior en 300 pesetas, y j sas y sin aprovechamiento de los p r é -
eapilalizada por la renta anual de 1 5 pe- | dios para las segundas, 
setas graduada por dichos peritos, en 
337 pesetas 50 c é n t i m o s , tipo. 

N ú m e r o ^537 del inventario.—Otro 
baldío denominado Llanos y AUo de la 
H u m b r í a , sito en el mismo t é r m i n o y de 
igual procedencia que el anierior, dis
tante; de la poblac ión unos 700 metros 
á la reg ión S - E , , de terreno secano, de 
ínf ima calidad, pobre de pastos, que l i n 
da N . labores de la vega; S, t é r m i n o de 
Alcubilla y el de Osma; E . camino a l j 
Burgo, y O. el que conduce á Alcubilla: 
mide 1 á hectáreas , 23 áreas y 50 c e n 
tiáreas, equivalentes á 19 fanegas de j 
m á r c o nacional. Se ha fijado en Q u i n t a - | 
nil'a anuncio para la subasta de esta fin- . 

A D V í : a T E i \ C I A S . 

1 ' fírt S-.Í otlmilira postura que no cubra el 
tipo de la subasta 

C ni la obligación de que el rematante ba de 
preséislar dos testigos ((ue le aboneu, seguu lo 
prevenido en !a IfcáT óftleo'dc 18 de Febrero de 

Los que quieran interesarse en la compra de 
ios bienes que contiene esle Boletín, consignarán 
ó depositaran prévianieníe el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á l.i ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Maizo úlliraos. 

Artículo l.0 de la ley de 11 de Julio de 1878.— 
Los bienes y censos que se vendau por viitud de 



l a s U ; m dé tiesanurlizacion, sea la ^üe quiera su 
procetltíucia y la cuaiUía de su precio, i«o eoajena-
ráü eivadelaüieá pagar en metalice «4i<liez plazos 
iguales deá tiiezpor 100 cada uno. El pi imer pla
zo s e s g a r á aí cootado á los diás de haberse 
iKUificaíio la adjudicación, y ios iest«mtí;s con el 
intérva:o de un ano cada «no. 

A i l 2 * de lii misma ley.—Se exceplúan úni-
^ameuteiíe \Q dispuesto en el arlicuio anterior, las 
üncas que .salgan a priraei a subasta por un tipo 
que nó exceda de "2o0 pesetas, las cuales se pa
garán ^u taetáUco ai contado dentro de los 1S dias 
sigulentes ai de iiaberse notificado la orden de 
adjudicación, 

4 / S s p n rosuUa de los antecedentes y demás 
dalos que'exisien en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, lasfincaa do que 
so trata no s« hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posleriormenle se indemnizara 
ai coaiprador en los términos que en la ya citada 
ley SÍ delennina. 

:*>." Los compradores de bienes comprendidos 
en iüi leyes de desamortización, solo podrán re-
m-Mdr por los despetiectos que con posterioridad 
a la tiisacúsn snfran las tincas por íalta de sus ca
bidas >tíñi atlas. Ó por cualquiera otra causa jus-
la. en el lérmino nftprorogable de quince días 
des le el de la poselsion. La toma de posesión po
drá ser gabernaliva <* judicial, seguo convenga á 
los compriidoi'es. El que verificado el pago del 
primer plaio é á itnporie dei female, dejase de 
lomarla en el ténniflo d« tío mes, se considerará 
opjfta poseedor, para los efectos de este artículo. 

(».' El Estado no anulará las ventas por faltas 
é perjuicios eausados por los agentes de la Adrni-
nisiracion, ¿ independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac 
ciones civiles ó cfiminales-que procedan contra 
ios culjíables, 

7. ' (¡on arreglo á lo dispuesto por los artícu-
ins | 7 y i'».0 deMleal decreto de 11 de Enero ul 
timo, ¡as reclaniaciones que hubieran de entablar 
ítis interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán smmpt'e eií la vía gubernativa y has
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose asi en'autos por medio de la cerlili-
caoíon correspondiente,, no se admitirá demanda 
•algiina pn los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviocion que se hicieran 
al Estado, qucdondo sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el art. 9-° del 
Uea! decreto de 10 de Julio de 186S. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al procedimiento, 
á menos que la Administración demore por más 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8. ' Los di;rechoií de expediente hasta la toma 
\ h posesión, serán de cuenta del rematante. | 

9. ' En ios (incas que contengan arbolado, vi#- ¡ 
ne obiigodo el oompradoi á prestar la fianza pre-
vcai-fAa jior Instrucción. 

10. | l páfo úei precio de todas las fincas dej ¡ lnV€Siigador de Ventos. Ramón Gil ¡iuhio. 
Estado y e l d e lasque se denominan legalmente I 
de Uorporaciones civiles, se ha de verificar indis-; i i , 
¡íensabiemenlc en metáüco. SOR1A:=lfflp. de D. Saturnino I*. Guerra 

Las fincas vendidas por el Estado á virlud 
de las leyes de 1 .e de Mayo de ISoo y 12 de Ma
yo de 18G5, pero cuyos remales se hayan verifi
cado ó se venliquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y Irastuision de 
fcieoes establecida en el párrafo undécimo de Ja 
baseO.*, Apéndice letra C de la ley «Jo Ikiesu-
puestos de ^6 de Diciembre de l í H S , en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

So consideran adquirentes direclos | ara lis 
efectos de la exención consignada en el páienlo 
undécimo de dicha base 6.a. á les C C H O D Í H ios que 
hayan cumplido ó cumplan ton las tondicioiifs 
exigidas en la ileal orden de 3 de Enero de I M S , 
ó con lasque pueda establecer la legislíiticn des-
amortizadora, extendiéndose este beiu licio á lo
dos aquellos que formalizaion la cesión ciimplicn-
do esos requisitos, aunque hayan omitido los lija
dos en la orden de 22 de Agosto de 1873. 

11. Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
término improrogable de lo dias desde el de la 
posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial, según convenga á los compradores. E l 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de tomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo. 

Lo que se anuncia al público para conocimienío 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

M I T A S . 

í." Se considerarán como bienes de Coipora-
clones civiles, los de Propios, Beneficencia e ins
trucción pública., cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denommacioiíes corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2.' Son-bienes del Eslado los que llevan esie 
nombre, los de Institiccion pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Eslado^ 
ios dei Secuestro del ex-!nfante D. Cárloe, los de 
las Ordenes militaiesde San Juan de Jeiusaléu. 
los de Cofradías, Obras pías, Salituanos y lodcs 
ios pertenecientes ó que se bailen disfiUIÍ I I ' O ! ( * 
inoividuos 6 corporaciones eclesiásl i ins, (iiíjlqnie-
ra quesea su nombre, origen ó cláusnia de su 
fundación, á excepción de las Capellanías cohiíi-
vas de sangre. 

Soria^lOde Setiembre de 1819.=EI Comisionado 


